
    r.S. Ivote Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O ) 

ESCRITURA PÚBLICA DE, CONVERSION, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

AUTORIZADO, CAMBIO DE DOMICILIO 

o Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

ÓN LA COMPAÑÍA BLUECORP S.A...-.-.-.-. 

CUANTIA: USD $600,00 -.-.-.-.-.-.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy, TRES de Octubre 

del dos mil siete, ante mí Doctor SEGUNDO IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto de este cantón, comparece por sus 

propios derechos el señor MARCOS LUIS GALECIO FOYAIN en su 

calidad de Gerente General de la compañía BLUECORP S.A., El 

        

compareciente me manifiesta que es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad. por consiguiente capaz de obligarse 

y contratar a quien de conocer, al haberme presentado sus documentos de 

identificación, doy fe - Bien instruido en el objeto y resultado de esta 

escritura pública de CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

Y AUTORIZADO, CAMBIO DE DOMICILIO Y LA REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA BLUECORP 

S.A.,a la que procede como queda expresado con amplía y entera libertad y 

para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente. SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

autorizar una en la que conste la: CONVERSION, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO, CAMBIO DE DOMICILIO Y LA 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DENOMIN, 
dl : A s AO 

BLUECORP S.A., que se otorga al tenor de las siguientes cMedats": >" 

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparecen a la celebración de lap ; 

escritura pública el señor MARCOS LUIS GALECIO FOVAIN RS 
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calidad de Gerente General de la compañía BLUECORP S.A., conforme lo 

justifico con la copia del Nombramiento que se acompaña, quien actúa 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el dos de Octubre del dos mil siete, tal como consta en el acta 

de la sesión pertinente, cuya copia también se acompaña como documento 

habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La compañía BLUECORP 

S.A., se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil mediante 

escritura pública que autorizó el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 

diez de Octubre de mil novecientos noventa y siete e inscrita en Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el treinta y uno de Octubre de mil 

novecientos noventa y siete.- b) Mediante Junta Genéral Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el dos de Octubre del dos mil siete, resolvió la., 

- CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO, 

CAMBIO DE DOMICILIO Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA BLUECORP S.A..- Con los 

antecedentes expuestos el otorgante, señor MARCOS LUIS 

GALECIO FOYAIN en su calidad de Gerente General de la compañía 

BLUECORP S.A., y en cumplimiento de lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el dos de 

Octubre del dos mil siete declara : Uno) Queda convertido el capital 

de la compañía de sucres a dólares, y por consiguiente, fijados de un valor 

de cuatro centavos de dólar de los estados Unidos de América cada una . 

Así mistno el Capital suscrito de la compañía queda convertido a la suma de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
ri ¿Seve 

Per pte la emisión y suscripción de nuevos títulos de acciones ordinarias y 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O 

inclusive. Elevar el valor nominal de las acciones de cuatro centavos de los 

    

    

Estados Unidos de América a UN dólar de los Estados Unidos de América.- 

Dos) Aumentar el Capital social de la compañía en la suma de seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de América, el mismo que será cancelado de 

la forma como lo establece la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el dos de Octubre del año dos mil siete, con la finalidad de 

cumplir con los requisitos establecidos por la Superintendencia de 

Compañías con relacion a las Compañías Anónimas Tres) Cambiar el domicilio 

de la Compañía de la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas a la Ciudad 

de Babahoyo Provincia de los Ríos.- Cuatro) Que se reforman los Artículos 

Tercero, Quinto y Sexto.-Artículo Tercero.- El domicilio Principal de la 

compañía será la Ciudad de Babahoyo Provincia de los Ríos.-, Artículo 

Quínto.- El capital suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América.- Articulo 

Sexto.- El Capital Autorizado de la compañía será de mil seiscientos 

dólares de los estados Unidos de América. El capital podrá ser aumentado 

por resolución de la Junta General de Accionistas. Las acciones están 

numeradas del cero, cero, uno hasta las ochocientas y serán firmadas por el 

Gerente General y Presidente. Cada título podrá contener una o mas 

acciones a voluntad de su propietario y llevaran las indicaciones previstas en 

la ley.- cínco) DECLARACIONES. - DECLARACION JURAMENTADA. - 

con los antecedentes expuestos, El señor MARCOS LUIS GALECIO 

FOYAIN en su calidad de Gerente General de la compañía BLUECORP 

    
    

S.A. hace la siguiente declaración Juramentada: Que la comeña 

denominada BLUECORP S.A. mediante Acta de Junta A le 
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Cambio de Domicilio, Aumentar el Capital suscrito de DOSCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América a Ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, el mismo que se encuentra suscrito y pagado tal 

como lo determina la referida Acta. B) Declaran bajo juramento que la 

compañía a la que representan no ha celebrado contrato con nínguna de las 

instituciones del Estado y no tiene pendientes obra publica con dichas 

Instituciones C) Que se declara reformado el estatuto Social de 

la compañía denominada BLUECORP SA., en los Artículos 

Tercero, Quinto, y Sexto según consta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el dos de 

Octubre del año dos mil siete, cuya copia certificada se agrega a 

la presente escritura publica como documento habilitante.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de esta escritura pública. Deja 

constancia que el Abogado CARLOS EFREN PONCE 60DOY 

queda autorizado para realizar los tramites necesarios para la 

aprobación ante la Intendencia de Compañías e inscripción en el 

registro Mercantil de la Escritura de: CONVERSION, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO, CAMBIO DE DOMICILIO Y LA 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

BLUECORP S.A. Respetuosamente firmado (FIRMA ILEGIBLE) que 

pertenece Abogado CARLOS EFRÉN PONCE 60DOY Registro 

Numero once mil quinientos cincuenta y dos, del Colegio de 

Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Queda 
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amo certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el dos de Octubre del año dos mil siete 

 



  

   
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIO 

   
£ 
Z 
3 S 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: BLUECORP S.A. CELEBRADA EL DO 

OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE. - 

En la ciudad de Babahoyo, Provincia de los Ríos a los dos días del mes de Octubre del 

dos mil siete, siendo las nueve horas, en el local ubicado en el kilómetro 2,5 vía 

Babahoyo-Jujan, reúnen los accionistas de la Compañía denominada: BLUECORP 

S.A..: Señorita: MARIANA BARROS DE BALLESTEROS, propietario de 4.500 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una ; y el Señor FERNANDO 

BALLESTEROS VASQUEZ propietaria de 500 acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una Con las acciones referidas se encuentra representado la 

totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Los accionistas por unanimidad deciden en constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionista. Actúa como Presidente de la Junta General, 

el Señor FERNANDO BALLESTEROS VASQUEZ, y como secretario ad-hoc el 

Gerente General de la Compañía Señor MARCOS LUIS GALECIO FOVAIN 

Inmediatamente el Presidente toma la palabra y manifiesta que en cumplimiento a lo 

previsto en el Art. 238 de la Ley de compañías vigente, deberán los accionistas 

expresar su conformidad para tratar el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: Conversión del valor nominal de cada acción de UN MIL sucres 

cada una a CUATRO centavos dólar de los Estados Unidos de Norte América, y 

elevación del valor nominal de las acciones a UN dólar de los estados unidos de 

América 

SEGUNDO PUNTO: Aumento de Capital Suscrito y Autorizado de la Compañía. Los 

asistentes manifiestan estar de acuerdo con el orden del día, por lo que el Presidente 

ad- hoc de la junta declara formalmente instalada. Luego de la exposición del 

presidente ad- hoc, sobre la imperiosa necesidad de efectuar la, Conversión, y 

Aumentar el Capital Social de la compañía. Los presentes proceden a deliberar y 
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tomar por unanimidad de votos las siguientes resoluciones E 

 



TERCER PUNTO: Cambio del Domicilio de la Compañía. 

CUARTO PUNTO: Reformar el Estatuto Social de la Compañía y 

QUINTO PUNTO: Autorizar al Señor MARCOS LUIS GALECIO FOYAIN en    
calidad de Gerente General de la Compañía, para que suscriba la correspondiente 

escritura de Conversión, Aumento de Capital Suscrito y Autorizado, Cambio de 

Domicilio y Reforma del Estatuto, y realice todos los tramites pertinentes para su 

aprobación. Igualmente se autoriza al Abegado Carlos Efrén Ponce Godoy para que 

realice todos los trámites, diligencias y peticiones necesarias para su aprobación e 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. PRIMER PUNTO: Convertir el 

valor nominal de las acciones, de manera que a partir de la presente fecha, éste sea 

de CUATRO centavos dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, y 

posteriormente elevar el valor nominal de las acciones de cuatro centavos de dólar de 

los estados unidos de América, a UN dólar de los Estados Unidos de América. 

SEGUNDO PUNTO: Proceder con el aumento de capital en la suma de $ 600, vo 

para que en lo sucesivo gire con un capital de $ 800, oo. Por consiguiente se 

emitirán las correspondientes OCHOCIENTAS nuevas acciones y que serán suscritas 

y pagadas en su totalidad mediante aportes en numerario por sus accionistas de 

acuerdo al porcentaje de cada uno de ellos, en base al total de sus acciones: Señora 

MARIANA BARROS DE BALLESTEROS, suscribe QUINIENTAS CUARENTA 

acciones: y el Señor FERNANDO BALLESTEROS VASQUEZ, suscribe se le 

SESENTA acciones. 

TERCER PUNTO: Cambiar el Domicilio principal de la compañía de la Ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, a la Ciudad de Babahoyo, Provincia de Los Ríos. 

CUARTO PUNTO: La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

aprueba la Reforma Los Artículos Tercero, Quinto y Sexto del Estatuto Social, el 

mismo que en lo sucesivo dirá: Articulo Tercero.- DEL DOMICILIO: el Domicilio 

principal de la compañía BLUECORP S.A. será la Ciudad de Babahoyo, Provincia de 
E e 

ar ERA 

          

 



  

        
        

de $ 800, 00 dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas¿de UN 
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CAPITAL AUTORIZADO. -Así mismo el Capital Autorizado de la Compañía erá d > 

$ 1.600, oo dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

QUINTO PUNTO: Autorizar al Representante Legal de la compañía para que 

otorgue la correspondiente escritura pública de Conversión, Aumento de Capital 

Suscrito y Autorizado, Cambio de Domicilio y la correspondiente Reforma del 

Estatuto Social. No habiendo otro tema a tratar, se concede un receso para la 

redacción de la presente acta, luego de lo cual es leída a los accionistas de los mismos 

que suscriben en señal de aceptación en unidad de acto. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas enotadas al comienzo, por 

Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin 

modificación alguna por los accionistas y certificada por el Presidente de la Junta y 

Secretario de la Junta. Con lo cual se levanta la sesión a las catorce horas.- f) 

Mariana Barros de Ballesteros.- Accionista; f) Fernando Ballesteros Vásquez.- 

Accionista; f) Fernando Ballesteros Vásquez. - Presidente de la Junta f) Claudia 

Elizabeth Palacios Coronel.- Secretario ad-hoc de la Junta.- Certifico que persona 
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acta es fiel copia de su original.- dos de Octubre del dos mil siete. 

Lo certifico. - 

a » 
Formato pradera 

f) Fernando Ballesteros Vásquez f) Marcos L. Gales Fayain 
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YAQUIL, VEINTE: I UM) ' DE ABRIL DE MIL NOVECIENIOS WOVENTA 1 OCIO .-KESGAS KO 
IBCANTIL NUMERO .....:P ¿£0=.. «NOMBRAMIENTO DE“GURENTE GENERAL DE, BLUECORP S.A. 
MARCOS LUIS GALPCIO FOYA IN.-REPERTORIO NUMERO ..ooocoroomoooos 

REF: 71.983 
REM: 88.745] 

Guayaquil, 2 de abril de 1998 - y     
er Aroseral 

scrita. en Señor don 
de Marzo Á - MARCOS LUIS GALECIO FOYAIN | 

ler - Ciudad.- * 

De mis consideraciones: 

  

Por la presente ponemos en su conocimiento que la Junta General 
Universal de la Compañia BLUECORP S.A. “celebrada el 1 de abril de 
1998 tuvo el acterto de elegirlo a usted como Gerente General de la 
misma. En el ejercicio de sus funciones usted tendrá la 
representación legal/y extra judicial de la Compañía y las atribuciones 
constantes en el estatuto de la misma y de la Ley. El periodo para el 

* cual ha sido elegido es de cinco años reemplazando en estas funciones 
¿: aLAb. Mario Velázquez Saltod cuyo nombramiento está inscrito en el 

Registro Mercantil de Guayaquil con fecha 30 de Diciembre de 1997, a 
E fojas 88715. / 

    

    

   
   

   
   

  

General de j 
mn esta ni 

ÓN : La Compañía BLUECORP S.A. “fue constituida mediante escritura 
; pública oltorgadfA ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. 

Plgro Ayca. ncénzint, él 10 de Octubre de 1997, e inscrita en el 
Registro Merddntil del Cantón Guaydquil el 31 de Octubre de 1997. 
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¡Secretario de la 
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Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido designado 
Guayaquil, 2 de abril de 1998 
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Se tomé nots de 

ADA 
al margen de 

Gunyaquil, Y, 

  

Hogiot radar TEErEs y 

del Cufión GCuaysqjét     

No. 142530 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que 

contiene el Nombramiento de GERENTE 
GENERAL de la compañía BLUECORP $. A., a 
favor de MARCOS LUIS GALECIO FOYAIN, 
es igual al documento que se encuentra inscrito en 
este Registro, no constando Anotación alguna al 

margen del mismo, mediante la cual se indique que 

haya sido reemplazado.- Guayaquil, seis de Enero 
del dos mil cinco.- 
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    rS. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

—— lu-qgee-autoriza al Representante legal para que realice los 

correspondientes tramites de la compañía.- En consecuencia el 

otorgante se ratífica en el contenido de la preinserta minuta 

que autorizo, la misma que se eleva a Escritura Publica, leída por 

mi el Notario, de principio a fin y en alta voz, al otorgante, 

éste la aprueba en todas y cada una de las partes, para lo cual 

firma en unidad de acto, conmigo Notario; de todo lo cual DOY 

      
    Sr. MARCOSN.UIS GÁLECIO FOYAIN 
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ERIOR DE JUSTI 
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

Se otorgó ante esta notaria Vigésima Quinta del 

Cantón Guayaquil en fe de ello conílero esta. 2 

copia sellada certificada y Rubricada por mi en 

a Guayaquil, a 19.26. -.£2,2    

  
 



   RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE, CONVERSION, AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO , CAMBIODE DOMICILIO 
Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA BLUECORP S.A. OTORGADA EL 3 DE 
OCTUBRE DEL 2007 DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN tt 
07-G-l-J-0008486 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2007, POR LA QUE SE 
APROBO DICHA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION, 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO  , 
CAMBIODE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA BLUECORP S.A. 
GUAYAQUIL, 28 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE. - 

AS CUADOR BLICA DEL E a 
Ñ y, ; e SUPERIOR DE JUSTICIA 
2 DE GUAYAQUIL A 

Dr. S. Tvole Zurita 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
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RAZON: DOY FE: Que al margen de la matnz de la Escritura 

Pública de  — CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

"BLUECORP $.A”, celebrada ante el ABOGADO PIERO 

GASTÓN AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo de este 

cantón, con fecha 10 de Octubre del 1997, tomo nota de lo 

dispuesto en el Articulo Tercero de la Resolución $ 07-GAJ- 

0008486, dictada el 28 de Diciembre del 2007, por MARÍA 

ANAPHA JIMENEZ TORRES INTENDENTE JURIDICO DE 

COMPAÑIAS DE LA INTENDECIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, quedando anotado al margen, LA APROBACION 

DE CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

AUTORIZADO, CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑI NTERIORMENTE 

MENCIONADA. - Guayaquil, Enero veintiocho del dos mil ocho.- 

  
  

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 88 
Registro Mercantil del Cantón Babahoyo FECHA DE REPERTORIO: 9/feb/2008 

HORA DE REPERTORIO: 10:04 
  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON BABAHOYO 

Certifica: 1.- que con fecha nueve de Febrero del dos mil ocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07-G-1J-0008486, dictada 
por el Intendente Jurídico de Compañias de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil Ab. Maria Anapha Jiménez Torres, el 28 de 
diciembre del 2007, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: la Conversión, 

Aumento de Capital Suscrito y Autorizado, Cambio de Domicilio de la 
ciudad de Guayaquil a la de Babahoyo y la Reforma del estatuto de la 
compañía BLUECORP S.A., de fojas 115 a 128, Registro Mercantil 

número 10. 

ORDEN: 25    5 
los Rios AB. NELSON MAX MARQUEZ RAMIREZ 

REVISADO POR IC REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

: CANTON BABAHOYO



NUMERO DE REPERTORIO: 24.060 
FECHA DE REPERTORIO: 15/May/2008 

HORA DE REPERTORIO: 10:53 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha quince de Mayo del dos mil ocho, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07.G.IJ.0008486, 
dictada el 28 de Diciembre del 2007, por el Intendente Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: la conversión del capital de sucres a 
dólares, el Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de 
Babahoyo, el capital autorizado, el aumento del capital y la Reforma de 
estatuto de la compañía BLUECORP S.A., de fojas 54.387 a 54.402, 
Registro Mercantil número 9.670.- 2.- Se efectuó una anotación del 
contenido de esta escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

  

ORDEN: 24060 
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REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

Lo REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

   


